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Villahermosa, Tabasco. Acuerdo de Reserva de la Coord¡nación de
Transparencia y Acceso a la Inlormac¡ón Públ¡ca del H.
Ayuntam¡ento de Cenlro, correspondiente al cuatrc dé octübre d€

Vistos: Para resoLver la solicliud de acuerdo de clasficación. famliada
baio el número de expediente COTAIP/RES/DF/001/2010, altenor de los

EXPEDIENTE OE RESERVA NÚI!]ERO COTAIP/RESIDF IOO1 I2O1O

ANfECEDENTES

PRIMERO. Con fe.ha 14 de seplemb¡e de 2010 ñedia.te oilco número
oF1120212a1o. se recibió en la coordi¡aclón de Transparenca y Accesos a l¿
nfomac ón Pub ¡É (COTAIP), so icilud de reserua de niormac ón po¡ pár'te de la c.
P. [4ar]aña de a Fuenle de oios. subdEctora de contab¡idad y Enace de
frañsoárénca dé a Deoendencia de a Dirccción de Finanzas de esle H

Avúntamento de cento en elcual oor nstruccio¡es de tituar de esa Dependencia
mun cpa¡, pelic ona la eLaboracón de acuefdo de reserua, €l¿tvo alexpedente que
conte¡e los documeñtos que genefan o están reacon¿dos con os estados
contabes. prog€málicos. presuplesta¡os económrcos y financercs y cualquier olÉ
inlormación y documenlacón complemeniara e¡ poder de esta Direcc¡ó..
¡el¿c¡onada con a integfacón, y foiñulac¡ón de aclentaPrlbica2010deesteH
Avlnlamienlo de Cenfo pendiente de serca fcada pore Pleno dé H Conqresode
Estado de Tabascoi co¡ a ercepcrón de aquella infomación que de mane.a
perÓdca se tiene a obigación de publlc¿r en el pona de fánspáéñci¿ de este
sujeto oblgado; la .lorúación que se feqliere feseru¿r se adecua a suplesto
previsto en e articulo 31 facció¡ Vl dé a Ley Transparencia y Acceso a á
nlofñacón Púb ic¿ delEstado de Tabasco

SEGUNDO. Eñ atención á ta soiclud, y en cumpllmienlo a lo dispueslo en los
arllcúos 30 31,32,34 de l¿ Léy coñpelente 10 11 12 y 13 deLRéglamenlo á la
msma, 12 all3 de Regamento de Transpaencia yAcceso a la hlormaclón Púbica
de Cenlró, Tabasco se procedro a otorgarde i¡dce de reserva corespo¡drente a la
Oependenca muncpaL, generadora y hoy solcita¡te de aresedadela nlormació¡,
en esle €so ¡a Dieccón de Fñanzas de este Ayunlamiento el Expedie¡le de
Resetoa COTAIP/RES/DF/001/2010, Cunplido o añte¡or, y
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PRIIMERO. Q!6 €liillar de H Aylnram¡enro de Centro fabasco en s! carácterde
Slleio Ob iqado conjunlamente co¡ eLlitulár de la Cóodmacróñ de TEñsparencia y
Aceso a la Inlorúác¡ón Publica (cOTAtP), en coñpetenEs pá¡á ctas¡f€r y emrlir
los acoerdos de reserya. Éspecto de aquella i¡form¿ción que se encue¡tre en
cuelq!e¡a de os supuéstos conte¡idoe en e árllculo 31 en eacón co¡ e 5 ffaccón
Xll de la Ley de lransparencia y Accesó a ra hlormacóñ Púbtrca det Esiado de
Tabasco en pláción @n ros en¡@bs 3 lracción Vt, 10 y 1 1 de su Regramenlo y t2 ¿¡
19 del Reglañenlo de TranspaMcra y AGso a la Información Plbtica de Cenvo,

SEGUNDO. En los ariicul6 5 faccrón V¡,30.31 lracciónVry 32y 39 facción rX de
la Ley de T€ñspáfencia y Acceso a la Inlomación Aibli€ del Eslado de Tabasco y
ri des! Reglame¡lo se p€vél

Ley tl. Tr.nsp.rencr¿ y Acce.o a la lñtomdción Públic.
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Arr¡culo 5. Pára efeclos de ésla Lev see¡lenderá @r:

Vl.Intórmación Reservad¡. La info¡ñacón públicá que se e¡cue¡lr¿ tempoÉlme¡le
sujela a álguna de las ex@poones previstas en ésla Ley

Arricúlo 30. E €le¡crc o del derecho de ac@so a la infomac¡on púbica soo se¡á
¡eslriñgido en 16lé¡mi¡os de ro displesto por esta Ley ñedanle ¡as t¡llras de la
informacLón re*ru¡da v confdencial

La .'ornd. ó. so,, ¿o¿ se e¡é¡€ s srqLn¿ oe las ! póres'3 se ¿l¿dás e- c Ley

ll El @nocimieñlo y ddusrón de la úlormacrón cústiluye un nesgo presenle y
especilico paE los iines tuelados por la Ley: y

Articllo 31. Pala los eJéclos de esia Ley se coñs dera i¡foñac ó¡ .eseNada l¿
etpre$ñenle cl¿s¡t¡cada por el lituar de c¿da u¡o de os Sujetos Obiqados d€
co¡lorañidad con os crileios est¿becdos en esta Ley. su Regláme¡to y los
liñeámBntos expedrdos por e¡ Inslituto La clasificac¡ón de ra iñtomac¡ón pro@de solo

Vl. L¿ que por dispos cón €xpresa de una Leyseá considerada rcsefrada

A.t¡cúlo 32. El 3cuérdo que de¡em¡ne la clasifc¿ción de lá infor¡ación @mo
resetoeda deberá senabr e pazo de reserua la auto.dad y el servdor púb co
respo¡sable de s! resgu€rdo la pane o las parles de docuñenlo que se reseNa la
fuente y e afchLvó donde fádie La infoha¿Lón, aslcono los lúndañenios turidicos y
ras molDacbB oa.a ácfedilar oue:
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lr. se pruebe que e¡ resgo presente y especificó, asi como ¡os daños que
potencE¡menle de deriven de conocmienlo de a nformacón ctasiticada sean
supeno¡es ar nterés de raciiiia. a púbtco e a@eso a a nio¡mactón eseNada.

La ntormació¡ deberá se¡ clasicada po¡ et rlLtár det Sujeto Obigado desde el
momenrc en que se genefa etdocufnento o e exped¡enie. o en etnrome¡toen etque
se recrbé una solcitud de acÉso a ta tnformáción

Articulo 39. Las Unid¿des de Acceso a a ¡ntohacrón lendrá¡ t¿s siguenies
fácu tades y obtig¿cio¡es:

lX Veriiicar. en cada caso que ta intormación solcitada no esté ctasifcáda como
reseruada o conf dencial.

Reglanento dé la ley d€TranspaÉncia yAcceso a ta Información púbticá del
EstadodoTabasco

REFORMADA EN ELSUP B
Articulo 11, Para clas¡licar
siouente oroced ñre¡to

AL P O.6851 DE

En caso de duda. et responsable de cada
lluar de Suleio Oblgado qle convoqle al
analEar u¡a info¡mación y que opne sobre

FECHA3 DE MAYO DE 200a)
como resetoada se deberá se

uñrdad administrallva podrá solcitáf a
coñié de Tc¡spa.enc a, con e fn de

ra proedencra o no de su casnc¿ción

¿l ElÉ-oor ¡dole o",¿o¿ J io¿d ddTn.r€rrv¿ oelS.¡e.o Obtq"oo s-Fc ó.árá t¿
n¡o'raoo q_e d \L rL'c.o s- c-. F.tre e- a g.ro dF o> slpres@s de ¿drL 'to 3l

Si la inform¿ción concier¡e a otro u otrcs Suietos Obt¡o¿dos. e resoo¡sabte de ta
lndad adñiñislraliv¿ conslltáÉ en tos Po.tates de Trañsoareñcia dé cada uno de
ellos oaE vef¡f€f si esta va h¿ sido ctásitcada como resedadá dé ler asi
procedefá coño lo ndica eli¡ciso siouente en caso conbáró y de considefar que
debe ser €setuada. o comunicaná por escrito al titu af de sutetó obt g¿do de su
aoscfpc0n, para que este a su vez o ¡orifque a os demás trlt¿es de tos sujelos

b) Una lez decrdida la claellcacron de ra nfomacon er respónsábre de a undad
admnislrativa e¡ donde sé encuenl¡e aquela procedeú a entregárta a encarsado
de ena@ ánex¿ndo a justicación. a qLe déberá ate.der los.equsitos que se
establecen en las rracc ones del artículo 32 de la Ley, sa vo los casos de excepción
que se establecen en elartículo 31de lá m súa
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c) E encargado de eñlace procederá a resislrar én s! sisteña a niormacón que e
ha sLdo remltida para s! clasifrcacLó¡ de resetoa y tá ent€gar¿ de rnred ato a lillt¿r
de a lnidaddeAcceso a la Inlormación

d) E ttlla. de la Unidad de Acceso a La nformactón eaboÉE et Drovecto de
aclerdo de .esetoa de la i¡formación. con base en ta Lslifc¿c¡ón oue te ha sido
remiide óó¡ el E¡cárcado dé E¡lace. cunl|eñdo con os demás realisitos oue
esbbrecee articuo 32 de ra Lev

e) E.liiuar de la Undad de Acceso a a Inrormac¡ó¡ prese.t¿iá e pbvecto de
acuerdo álttular delslieio obliaado oara oúé to escrba en con unto con é oem¡la
,.5 obseto¿Lor e!. ¿s c_¿les debe.a- .ér ¿r-loroos oor e xrLt¿' dé t u10ád de
P leso a ¿lrormeco. odrd -ábor¿f ! o.F(e ¿r.r nueroo.o,ecoo-¿.edov
sea este slscrito por ambos

f) E acuerdo dé clasicació. de resefra se regtstÉrá e¡ un indice de ntomación
reseryad¿ elcualconlendrá elñombre de quen o emiie, e .úmero de acuerdo t:
recria de su em sión desc.pc ón genera de ta ntomac ón que se reserya, periodo de
reserya y respónsable del resguardo de €da nforñación reseruada. Tanto et indice
de inlo¡mació¡ resefrada como etaclerdode reserya deberán inteoÉBe atporia dé
tra¡spa¡e¡ca e¡ cumpimento a a faccón prmera ¡nciso a) del ¿¡1jcu o 10 de a

1b\ Se elaborará u¡ aclerdo porcáda informácónoue se reserve

ReglahsnrodeTransp¿r€nc¡ayAccesoáratnrormación púbticádecentro,
Tabasco

Artículo 12, PaÉ los etectos de esle Regtaúento tüunicpa se consde€
¡nfo¡mació¡ resed¿da, la casicacón como la de ma¡era téñporat, media¡le
acuerdotundado y ñolivado en tossigu¡enles supuestosl

l. cLando comproñeta ta segurdad púb ics ¡/tun cipal
ll. Dañe a eslab ldad fnanóera. éconóm¡ca ó mónétaf á de avuntamiento
lll. PoTa en esoo,dvda. a.aLdo á \eqLdo¡d de - 

'dtqL 
cr pc ,ond

lV.Ca-.e pe_.Lrc'o d l"s¿! . daoór o- ,L prTrelode as tele! / RFg"rentos asl
comoá as med daslomad¿spara é combate¿ a corupción
V, Se trale de los próÉdimentos de responsabrid¿d de tos setoidores púbicos. en
lanto no se hay¿ d ct¿do la resoluc¡ón adm n slraliv¿ o atu¡sdicciona defntva
Vl, Contenga opi¡io¡es, recomendaciones o pu¡tos de vista qL€ lormen p¿.te de u¡
pfo€só delibe¡ativo del cómité de T¡á¡spárenclá hásia ¿n rá¡to no sea adopladá a
dec¡sróñ definitiva. la cual deberá eslér docuñentada en !n térmi¡ó ¡o m¿vor de 60

Vll. Se I¡ate de ñformación referente a postuÉs. ofe.tás propuestas ó propuéstos
genefados con ñotvos de os co¡cursos o lictaciones y obfas púbtrcas en proceso y
que ras autoridades l¡even a cabo pa¿ ¿dqLir. enalen¿¡ arenda¡ o co¡rratár bienes

T
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cuando concuya el pelodo de reserya o tas causas que haya. dado oriqeñ a ta
reséea de la iñformación a q!é se efiee esre árticu¡o, dicha ¡¡formación podrá ser
pubicada prctegiendo a nlormac¡ón cónf denciatque eneta secontenga

An¡culo 13. El acuerdo que clasifique ta nfomáctó¡ cono resetuad¿ deberá
contener |os suples(os s 9u énres:

L OLe l¿ f¡orf¿cror er.rcore q 
"tgL% de,ds Fipóress oe et--o on p evst¿s er

a Ley y demás d sDosic one5 ¡D icab es
ll. Qua allbera.ió¡dela ¡fomacóñ de referencia pueda afectaf at nteréspúbico
lll. El conocimento y difusió¡ de ta i¡formacón cónstluye un riesgo presente y
especico paE los lines tute ados por la Ley y
lV.Se pruebe que el resgo p¡esenre espec¡fco, ast como tos dáños que
pote¡camenle se deriven de conocimleñto de ta nfomación ctasifcada sean
superóresa InlerésdefacltaralpLibll@elaccesoa ainform¿ción.eseñada

Artlculo 14. Lá infomacóñ clasifcada coño reséruada. Dodrá Dermane@r con tal
carácter, hasta por un per odo de siete años contados a pártr de su ctas¡cación. Esta
ñtom¿cón podré ser c as fcada cua¡do se extingán as Éusas que dieror orge¡ a
su cásilc¿ció¡, o cu¿¡do haya t¡anscurndo etperiodo de resetoa

La dispo¡¡biidad de esla inforñacón, será sin perllicio de to que a respecto
esbbezcan olr¿s eyes o ¡eglañentos E¡ liluar de la coTAP v¡giafá que se
cLmpan los critérios pa.a la clasifcación v desclasifcación de ta ¡nfomációñ
r€sedada yélcomiéde fa¡spa¡encia oprn¿ñá al respecto

Arl¡culo'15. Exepcio¡aLmente, ros ttulares de t¿s dependencas detAyuntaúie¡to,
podrá¡ soicitar á lá COTAIP la amptacón de ta reserva por u¡ penodo gua a
requerdo i¡icia menlé. nó rebasándo eloeiodo máximo de sele años.

Artículol6.LosttularesdeasdependencasdeAyunlamienlo,seránrespons¿bes
de precacñ€r infoñáción de confomdad con lo estabe.ido en a Lev,
cons¡deÉndo ¡as ópinones y sugerenclas eñilidas por e comité de t¡ansparencia

A.ticulo lT, La COfAIP eabo¡¿ré semestÉ me¡le un l¡dice qúe deberá señaar t¿s
dependencias del Aylnlamienlo que generáron la ¡lomación, a fecha de
cas¡cáción, sL lu¡damento e plazo de Gsefra y en su c¿so. as partes de los
documenlos qle ¡ingún caso el indice será @nsiderado cono

E litular de la COrAP en coo¡dinación co¡ ¡os tituares de as dependencras del
Ayunlamienlo debefá ¿dopta¡ l¿s neddas necesarias pa¡a aseguEr a cuslodia y
consetoac¡ón de los expedientes clasifcádos

Articulo 13. Para qle os exped¡e¡tes sean considerados como ¡eseryados, deberá.
cumplir con los s¡gu¡e¡tes elementos de clas f€ció¡:



I
2P.-j''a

s

r, Llevaruna levenda que ind¡quee carácterde reseúado
n. La fecha de casificacÓnl
rrr. Elperodo de esenai
v. Lá altor dad responseb és d
v. La lirmá delttular de la COTA P:Y
vr, Lanfma de Pésidenre ¡¡uncipaL

articulo 19, E adícllo petconaro será fésporsable del uso y deslino de a

ntormació¡ que la coTAlP leoto¡que

TERCERo. Qle é calorce de seotembe de aao dos mldlez lac P Maranadela
Fuenle de Dos. Súbd¡reclora de contabi¡dad y Enlace de Transparenc¡a de la
Diéccón de F¡nanzas de este H Ayu¡támiento de Centro T¿basco por

inslfucclones de tituar de esá Dependencia Múnicpal: solictó de la coTAP. a

eabofacón del acuefdo de reserua, rel¿tivo al expédenle que conlie¡e os

docume.tos qle generan o eslén fel¿conados con los estados conlabes
D'oofarálrco5 précuorFslalos e@rófcos y raf ieo< ¿ rfo'-a(ó- 01"
mL¡sre el reos(o dp as oDeacio'e' oe"aocs d" la ¿p c!o- o" á Lev d'
Lnsresos y dei eler.icio del Presupuesto de Egresos del Mu¡icipo de Centro
Tabásco ós efectos o consecuénciás de las mismas opéfacLo¡es v de ofas clentas
e¡ elactvo v pas vo tota es de l¿ Hacie.da Púb Lca m!¡icipalv en su palrimonio nelo,

¡cuyendoe orqenyapicació¡delosrecucos, nlomedeautoevaluacóndemelas
mr rjro - * snoooqo.. .pro,Fcroséú ¿reqrcos/rLdquerolrcrlorac'ónv
l-i.J.."- -.omenrar.d en oode ae ela Drec(ón d'Ftr&s a-ncroá
rel¿conada con a ¡;legració¡ y rormúlació. de a Cuenla Púbica 2010 de esie H

Avúnlamienlo de centro Dend¡enle de se.€licada, porel Pénodel ll co¡g@so del

EatadodeTabasm en vitd de que se adecua alslpleslo previsto e. e arlicuo 31

facción Vlde la Lev de Transparencia v Acceso a la Informacón Púb¡€ delEstado

Po¡ o t¿¡lo en cumolmie¡to a lod¡splestoen e artícu o ll incisosa) te.cer párab y

b' oe reolañenro d" ¿.er oe lnsp¿relc¿ / A 'Fco ¿ c lrro-¿cró' Pibli"¿ e¡|"
coor ni¡or o" t a *pa i cu v ¡', esos ¿ ¿ Inro ra\ o o.bl(e orocedó¿dé
LJmo mie¡oa to-qrablacioo poi , "^cior 

/ oe a1lLlo )goe ¿ "/ de la r¿'er a
,ef(anoor -1 0-Poceqoé Erspaté1ráoe o"o ésos s-.'lo( obls"dos
dicha lnfomación va había s¡do cas icada como rcservada o conlidenciá poragú¡
SJelo Oblro¿oo. et !o'" oose qLe e el Poiolae Trañro¿rer( a d' ¿ secrera ü
o" ¡orrr'u¿con V lrrr/¿( de Poder E.e- vo oel Lsr¿do co dre(co-

Lcper rcanell- "1 e rLbo A -.do' e dces de Resetua d' Ererc' o FscaL

2010 de fecha 13de ñayode 2010

En d cho a.uerdó. eñi¡do pór e litu ar de la Secretar a de Adm nLstac¡ón v Fin¿nzs
del Poder E¡ecutLvo del Eúdo de Tabasco, conilntamenle cÓn eltiular de la lrnidad

de acceso á la l¡rormación de ese Suieto Ob gado v que se encuentra éñ vgor se

determna clasificaf como resefrada aqÚella lnfofmacón relatLva a os eraoos
contabes progranátcos p¡esupueslarios, econóncos v fnancieÉsl la nlomac¡ón
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que mu6te e €96tro de tas ope€ciones derivadas de ta aptcación de a Ley de
¡ng¡esos yderelércicio de P¡esupueslo cene¡a¡de Eg€sos delEsrado os efecios odr 'sf¿s ooe.a o es ) oe oras c-elGs er e ¿cjrro ) pac ¡ó
rotd es dF ¿ tocié dc pibl.ca esraDt y el 5r oárr éó1ro rro i-ct-,--oo et;19en,épi.d ó1de or ¡ecLrsos p. eeu ¿oó oe as opeE. ors dé to. podeFs d4';r¿o;y de r0, dem¿l ertes fscd.rabre, odJ. tos ¿t "ode. EecJfvo Estar¿t ¡ qú" hcce
relerencia la Léy dé Fiscaizációñ det Eslado de Tabasco, además de tos estados
d€Ldlddor de ¿ oeLo¿ o,br ¿ ésr¿r¿ qle e1 cu .¿so e/isÉr ,.!rre dp

.u¿roL'er ótrá ,'o¡T¿ció¡ corperé-G a er pooé. oe es.dur?.01 e¿ro¡dd¿.or'¿ir,eg.á.,o r 'o Trtac,or de ta L-e.ra Duo La 2OIO del
Poder Freculiro del r ré¡ oscbo o- ¿ rbma. on
pÚblca y ob galoria en s! pubticidad que de manera pe¡ ód É debe se¡ pub icadá en
elponal de lE¡sparenca de ese Sujeto Obigado. de co¡forñrdad con to drspuesto.,er¿r oro-10 fÉ.. ó r, rqos,j a /r. oe a Leroe ¡Énsoáfel,d, ALcesod to
l.fó a¿ció PLbr.eoe T\rddooe t"o¿¡!o Oicra rr¡o.id! o.
AL L¿ .¡1c.1¡d¿ lor ta
DF/120220'10 n ¿ e¡ a o"t preserre - --do _ieoo errones .esLr¿ prcceder É

d é4c.e.ci¡ de Ln Á..e.do p ev.o o" Reseaa qJe ¿fe(ra a a, orr¿\ o.er poder deese sL_eto obtrq¿do I

cUARTo. Que detan¿tsis a a sotctld de.eseruá de ¡nforñacón fomltada po¡ e
subd fector de contab tdad de ta Direcc ón de Fi¡anzas de este municro o. v tomando
en cons¡deracón el acu€rdo de reserua 002/2010 eñtido por a Secretara de
adminst¿ción y Fnanzas de Podéf Ejecutivo de Estado de Tabasco se obliene o

E dé.echo positivo vgente en nlestro pais o en clalesa!¡era de sus enUdades
fedemlivas, caso éspecif.o de esiadode Tabasco, esté Inreg€do po¡ordenamentos
turldcos de dislinta naiuraez¿ que concom ta¡teñéñte figen diversos ámbrlos o
¿.oe. tos de la rdá.u¡dc¿ pr co, edéo de c o@"r r¿"
rlsl'lu( oles de gobFrno. F"ererá Tc-o\ qLe a a ve2 <é .orpe-e r¿n V
co¡cae¡an para dá¡ paso. atsurg mienro detsistema Jutdico-Fiscat-adm¡n¡strátvo

i\, .-i\.
' ji\"

En ese se¡tdo eleje¡crco de derecho socia de acceso a a inro.ma.ió¡, no es n¡

lim¡taciones o ex@pcio¡es, que en t¿ mayof de as veces se haua susrenlado e¡
ordenam eñtos juríd cós dispares á Ley de Tra¡spa@nca y Acceso a a nformación
Púbica de Estado de Tabasco Por eto, a pubucidad o resrricció¡ de u¡a
informació¡ es impe¡¿¡te sea po¡derada a a tuz de todas aqlelas eves aue sean
apr¡cabes, porguadarreacóñ @¡ ¡a nformació¡ prélendda.

Oebrdo a e lo es obllgado cono@f et ñar@ ñorñativo y de actuación que ¡eg ame¡t¿
a ¡nlormación que ¿¡dia de hoy, se petcona reserar, y soo ási poder aribar a ta
ceneza de decra¡a¡ Ia proc€den.ia de ta citada fesetoa de nfofmación, de tal sue¡1e
que a coñ¡¡uacron y e¡ aras de una mejor entend¡mento de ¡o que aquí se
delerm na, se l¡ansc¡ibe la reglamentac ónjuridica ex slente a rcspecto
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Constilución Pol¡ticar¡elEsladoLibÉvSobe¡anodefabasco

Aficuto 40.- El Órgano superor de Fiscaización de Estado dependerá de
Conlreso, y si¡ excepció¡ revisañi y iscalzaré ascuentasdele¡aroestata ydeos
ñLncipios. Será un órganó lécnico aunlafde natu.¿¡eza desconenkada qLé léndrá
aulonom¡a funcon¿l y de gestión en el ejercic o dé sus airiblciones y para decidi
sobré su orgánizáción interna luncionamiento y resoluciones en los lérminos qLe

ElÓrgano Superor de F sca izacón del Estado. tendrá tás sigutentes facutades:

l. Revis¿rv tscaizarlos inaresos veoÉsosie maneio la cuslodia v a aplcación de
londosv recursos de los oode¡es de estado y de los e¡tes públcos loca es. asicomo
elcumpiñienio de los oblelivos co¡te¡idos e. los pbgramas estatales, a lfavés de
os Infomes tecnicos v fina¡ceros oue se re¡d rán e¡ los térm nos oúe disoono¿ la
ler
V.E¡Íeoar sinperjucode as evauac¡o¡es que por perodos trmestrates estabtece
esla Consttución respeclo al oaslo públm eiercdo. el infome lina lécnico v
fnancero de la revisón de la Cuenra Púbica oue coresoonda. a a Cámara de
Oioülados a más tardar e 1'de agosto dela¡o siguenle des! presentacón Oentrc
de dicho iñlo¡ñe se ncuúá¡ los dictámenes de su revisión v el aoarl¿do
corespoñdiente a lá fscalzación y verlcáclón del cumpimenló de los progfamas
que comprenderá los comentarios y obsedacónes de os audilados, úismo oue.
después de su cas¡ficacón. tendrá carácter oúb ico

vtl
La ñéncioñada e¡tdad de fs€lzac ón superlor de Estado deberá guá.daf reseda
de sus actuac¡o¡es y obseryacio¡es hasla que nnda los i¡formes a qle se Ére¡e
eíe anicuo: la Ley estáblecerá las sa¡cones áplcables a quenes infrinjan esla
d¡sposrcón Los Poderes del Eslado lós ñunicpos y los demás sulelos de
fs€lizaclón lac ltárá¡ los áurlos aue ieouere elóroa.o sloefof e¡ eleerccio de

P¿É os nnes de l¿ révsión. fsc¿lzació. y ÉlfcacÓn de las cuenlas púbicas, sé
enienderá a Ios Pode.es del Estadó, y denlrc de éstos en el ámbito del Poder
Ejecutvo como parte de a primera admi¡istfació¡ públca eslatal, a os ofganismos
descentra¡zados y autónomos, con pefsonalidad ju.ídca y palfimonros pfopos, y
dem¿s e¡tidades paÉestataes, creadas confome a esta conslilucón y as Leyés
que de ela emanen, en el Poder Jud¡cial, serán sulelos además los orgánismos
auló¡óños que én léñinós de léy estén seclorizados á mismo de gual m¿¡eÉ se
óónsidéfá.á a as éntidadés parañuncipales que e muncipio @¡sliluye¡e acorde a
l¿s d¡spos cones de a Ley ofgán ca Munic p¿l
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Ley d€ Fiscatizac¡ón Superior det Esrado deTabasco.

Artlcu¡o 1-- Las disposicones de la presente Ley son de o.den pLjbtco, tienen pof
oberoregra are/eo. aLoro ¿/,setza¡u sloero oe a,L--bprb.a detó.
suteros i e res ob gddos . erdt¿ er tern,¡o oe este ooendTeno p¿.a sJ
ca ificacjó¡ y glosa. pore congreso

Articu¡o2-- PaE efectos de a presenle Ley. nd¡sti¡iaménie se enrenderá por

x. cuénta publicá Fl ..ome an.¡t qre qr petlro oe d. "!"t-¿(o-esDre(ld"¡ delav¿rede a sésrror ¡nd.ea o'dtjroseoeto<türr.p05 o¡
n den resoecir¿¿, - e dtCo-g'e.o po coroucto Oet ó.g"r o

FcrLo oe Frs^¿, ¿dc ó1. o- oooe.ecde. Fstaoo tos¡r. t;riel.o. .',o9aros
o enrcaoe- pd¿eelata-. ¡sr cofo to, óoa.os ¿rroTmo. cfe¿dos
constitucio¡a ñenle. y en s! casó los demás entes fiscatubtes sobre su oestón¡.ar.Fr¿ i o.e( roleer¿ col et ooeto de corp.oo¿r qJe td .e.ar¿fion,
admn$lEcón, manejo custoda y ¿plic¿ción de los ¡qresus y egresos ouran¡e er
etercco fs€ corespondrente, se ejercie.on en tos témnos de as d¡spos¡c¡o¡es
legáles y adminisfatrvas y con base en los prog¡ámás y crteros apiobadosl

Xl¡. Enles Fisca¡iz.b¡es, Los poderes de Estédo, tos Ayuntamentos tos o€añismo
u ófga¡os del Eslado y de los muncipios, aslcoúo tos órganos autónomos creados
co¡sliluconalme¡te y en gerera cuatquier entidad pecona iisca o iurtdica
co¡eclv¿, púbic6 o p¡ivada, que en términos de las dsposiciones tegaes, haya
recaudado admln stfado, ñanelado o ejercido recutsos públicos

Tralándose del poder Elecutvo, ádemás de o prevsto e¡ e a. cuto 4 de ta Ley: se
consde€n a los óiganos des@¡ce¡trados en tos térm ¡os de s! acto de c€acrón y
co¡fomea losestablecido en e presupuesto generat de egresos aprobados

XlV. Fisc.lizac¡óñ, Cónjunlo dé a@ones que se revan a cabó po¡ co¡ducto del
o¡gano lécnl@ de fscalzáción en lostérminos de las disposicio¡es constitucionates
de esia Ley y demás orde¡amienios apic¿besi ¡dsti¡tamente, para et conrro,
lnspecció¡, revsión. audloria y évatuación de ta aplicacó¡ del gasto pirbico,
conforñe a los iñgEsos del eÉno y para ós efectos de a ca iticacón de ta cuente
Púbica de os e¡tes fsca izables suetos a rendi a ñisña.

XV. Géstión Financiera.- L¿ ¿ctivid¿d de ros podé@s de estado, Ayunramentos y
demás entes fiscalizables, respecto de ta admnsbáción. m¿nejo, cusiod a y
aplic¿ción de os ngresos, egresos, fondos ye¡ ge¡era de los recucos públicos que
eslós utlice¡ para e cumpimento de los objetvos contendos en tos prógramas
apobados en e pefodo que coresponde a una clenia públca, sujeta a a .evs¡ón
posbnor del congreso a lÉvés de ó€ano, a rn de lerif€¡ qle d cha gestión se
alusta ¿ as drsposicones egales, @glaúentaras y adú¡n slÉi¡vás apli€bles
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Aniculo 3.- La revisón, fiscaizacLón y slosá de a Clenla Públ¡ca esié ¿ cargo de
Conqreso de¡ Eslado, el cuar se apoya para iaes efectos en as Comisio¡es

l<c¿ ¿a( ol slpe of dp ¿ orop d.LelÉ D.b r¿ er €.- .os oe to esráo,ec oo en tdcon tuclón derEstadó, La presenle Ley y en as demés disposicio¡es aoicabes

Artículo 7,- Pára lós efectos de esta Ley t¿ Cue¡(a púbtÉ estará cons uida por:

.) Los Esiados coniables. Progr¿mál¡cos, presupuestartos Económi@s y

b) La nfohac¡ó¡ Que muestre e registro de tas operacones de¡vadas de ta
aplic¿ción de la Ley de l¡gresos y det etercicio det presupuesto Generat de Egresos
de Esiado y lGtá¡dose de os ¡lLncpios, de su tey de Ingresos y sú @spectvo
Presup!eslo de Earésos,

c) Los eféclos o consecuencias de as mismas operaciones y de ótr¿s cueni¿s en e
adNo y pasivo lot¿les de la Hacendá Púbuca Estatato Mu¡ic pa v en sL oatr mon o

Poderes del Esrado, de tos Municipios y de
\ 

neto mchyendo eloriseny apicación de

\j \ d) E resurtado de as opeGciones de os

t os demás e¡les fisc¿lizab/es a qle se
delal¿dosde a deuda púbica Estata y

refere la presente ley: adem¿sde tos Estados

Arlicllo 19.- ElOrgano Súperior de Fiscalizacón det Estado tend¡á acceso a tos
dalos, bros y documentació¡ tustificaliva y comprob¿toria retativa at ¡9reso y gaslo
publc! oe o es oooprp. da, L.r¿oo dé tos A\J r.Te óe y ¿,o: dó,L¿qJ,e-
elle fisca¿ébre e res r.e ¡ é-e,¿n¿. siémpe qre ol

or tres á qLc !é desr.e d ch¿ i ormcco. por to qLe r;!e ca rFbtva ¿ op--á(o1és de cLóq..e fpo. o opor. o.dd¿ po. as n>ta.!ü5
(oaoqe1E¡ de as I nitJ! o.ec de cfedro ó .e¡a aprGbte ¿ ooo, os.e\doré<
pJbr(os que eje-or,J¡.iore> o" rie!¿lz¡c'or -1 .t ó.ga-o "s',oro a os
pfofesiona es @¡tratados para ra pnáclica de ¿udto¡iás h o¡tgació¡ de su¿fdar ta
¡eserua e¡ los casosseñaadosen la presente Ley,

Arllculo 25,- Los serydores púbtcos det órs¿.ó y, e¡ s! caso tos profestonaes
conrabdos pa¡a la práclica de auditoÍas o tareas de iisc¿tzac¡ón déberá¡ auadar
eslri.¡¿ cserua soorp ó | lrná¡o r oo(.relro\ qJe.o ñorvooetobeto¡eerra
réy coro/r ¿1, ¿s' cono de sJs árl E!ior es y obsepd. olés
responsabEs en los térm nos de tas disposic¡o¡es tega es aptÉbtes. cúando voten

Artículo 27,- Elórqano Superiorde Fiscatzación de Estado, debe¡á mnctuirta a¡osa
/ Gkza o. \ "nrFsrros rromes rec4(osv r| dr ce os d co 9re o de _,¡iro a
nás larda. e 1" de agosto detaño Sguienie de qre se lcte Et¡ncumpimiento de
este preceplo iñpulabe a tos seryidores púbicós det ó¡gano es causa de
responsabldad en los térñi¡os de tas eves apticabtes Mienlras ¡o aconlezca to
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len¿lado Fl e oáÍÉo oLe alrqede talb os éqr)dooes rotro to\ serudo-os
oLbrcosdelL¡¿do orqaro, tosprotóró aescorkdtdoos¿ e,e(ro oFbe.c. guafo¿f
reserya de las actuac¡ones e tniormacio¡es a quelengan ac@so con mo|vo de d cha

Articulo 41,- Para tos efectos de esta Ley ¡ncuren e¡ ¡esponsab¡t¡dad:

lV los se¡vidores púbtcos o parlicutares qle no guarden t¿s reseryas en €actón a ta
cueñta púb¡ca a qLe se refere esta Ley

Arl¡culo 54,- S n perjuicro de assancionesprevstaseresraLey eló¡gano SLperio¡
de Fiscalzació¡, podrá impone¡ a os sqelos de revsión, coño medtdá de apemio.
mulla por elequivaleñte de cncuenla a quinentos d¡as de saarto.intmo qenera
vigeñtee¡ elEstado, en tossrglie¡tes casos:

V Vunerarla réserya que se debe gua¡d¿f én tos témtnos precisados poresta Ley.

Vl Obslacu¡za¡e impedir inteñcio¡a mente o pof om s ón directa o indreclame¡le. e
ejerc (io de d> ahrbl, ones q e é!r¿ Lev / l¿s oe¡a, ¿pt cdotes eé.a ó1 a orgdr o e
/a revEo¡ y fsc¿trzcron de a cuenta pubtG

Arl¡culo 55, Las mullas ¿ que se efere etárticuto ¿nle¡io. se ap icáñán, en su caso
a qlrenes adm nislren londos públcos o cualquer otro fecurso provenente del
Gobiero de n¿oo de ¡o- propos oe -ua'. po ó aé -r¿to-'e' ou¿ tenre de

odifqJe e pdlri ror'o p bro dél er re 'isca Eaore de
que se fale. As¡ como ¿ os seMdofes púbtcos o pe6onas frsrcas o juidicas que

LeyOrgánicadelostitunicipiosdet Estadode¡abasco.

Articulo 29. So¡ facultades y obt gaciones de tos ayuntámie¡losl

V I Ervar ñénsualme.le al órgano Superor de F sca zac ón det Estado dentro de
los qunce dias del mes sgu¡e¡te qle coresponda. tá cuenla comprob¿da y
deb damente documentada del mes antenor con os nrormes récnicos fnanceros v
sus avances msmos que aÍedita.án las eroqaclones y el desatroto de tas metas
risicas de sls proyectos Al present¿r et i¡fohe de p.ime. mes det elercicio debed
¿dluñta6e el presLpueslo de egresos aprobado p¿rá dlcho ejerccio fiscat Los
allsles preslpuestales alto¡zados debefán preseñlarse en e nforme mensua

Vll RemiuraiÓrganóSuperiordeFiscallzaciónde Estado de¡trodelostÉ¡tadias
sguientes allrimest¡e que corÉsponda osinlormesdeautoevaluacónque¿lelecro
se hubieÉn reaizado poreló¡qano de conlrcl lnterno: Vl I Enviar a ñás ia¡dare 31
de maÉo de año siguente, en compemento á rá cuenla púb¡ca de ejercic o de que
se tráte lá ev¿lu¿ció¡ t¡na de su P.ograma OpeÉtivo A¡uá . con re ac ón a las metas
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qLe se establecieron pof el año qLe cotresponda y el avan@ dé su pan de
desarollo, para su inclusión corespondLente y calficaclÓñ an!álde la cuenta p¡lbLcai

Arl¡culo 79. A la D recció¡ de Finanzas corespo¡ded eldespacho de los slguienles

ü

Xll. O€€¡izafy lev¿r á contabldád dé lá Hacienda Muni.pa

xvl. Fomura¡ mensualmente los est¿dos linanceros de a Hac¡e¡da Mlncpá.
presentando a presidenle municipal un ¡fome pormenor¡zado de ejercic o rscal;

XVll. Coórdnar cónjunlamente co¡ a conlraloria Municpa que se eféc¡len as
solveniácones por los lilllares de las depende¡cias generado¡as de iñAresos
responsabés del ejercic o del gastó púbico, sobre las obsetoacloñes a a cuenla
oLbr¿ qL- rqrp la legr,dlL¿ oe Lsl¿do ¿ lr¿v-, o-l Ógrm SJp-'ór oe
F¡scaizacón del Eslado Estas solvenlaciones deberán ser entreoadas a dclio
o3¿1o e1e pld¿o co1leoroo oe a_. e'do d d le' oe ld T¿te ú

Delasdrpo"cro al r r d ,as d1 -\ rEr, nrds re desprete ¡o s'gLe.re

El Órgano superio¡ de Fiscali:ación. es e responsable de rendr el ¡forme inal
técn co y l¡na¡c¡ero dé l¿ évsión de la Cúenta PLlbllca que.oresponda, a la
Cámara de opulados. a ñás tardaf el 1 de agosto de año sguente al de su
presenlacón.... mismoque después de su calificación, tendÉ carácter público.

Los Pode€s de Estado. enlre otros, facllarán los auxiios que ¡equ era e organo
suFerof en e e¡e.c co de sus tunc ones

a)Losestádos contab¡es Programálicos presupuestaros Económicos y linancieros:
b) La i¡fomació¡ que mueslre e regislm de las operaciones dervadas de a
aplcac ón de la Ley de Lnqresos y de ejerc co de Presupueslo Genera de Egresos

c) Lós efectos o consecuencias de as mismas opemciones y de ol.as clentas en el
actvo y pasivo totaLes de la Hacienda Púb ica Estata o municipál y en su patrñonio
neto ncuyeñdó elorgen y ap icacón de osrecu6os;y
d)Elfeslllado de lás operaconesde os Poderes delEstádo, de los munc¡p¡os y de
los demás enles fscal zables a quese €fiere la p€senle Ley ademásde os estadós
detaladosde ladelda oLiblca estata v municipa en suc¿so.

rinden respecliv¿ñenle al Congreso de
F sÉ izacóñ,los Poderes delEslado

l¡cu¡ren en esponsabldad aquelos serydoes púb¡cos o paftcuares qle ¡o
guade¡ as reseruasen relacióna a cuenl¿ pLlblcá a quese refieE esta Ley
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El Ó.gano Superor de F scalizacón podrá imponer a tos suietos de ¡evisió¡ coño
1.11¡ oo él éo.rvátenre de . r .-enta a ou rÉ ro. o ¿5 oe s¿tar oFrnro qeler¿r ¿gerle el Fl ..r¿do er Gso oe /Lfera..¿ feséfr¿ q-e se débe

luardare¡ os lérminos precsados por está Léy

D(i¿ nJld serd rpJFs.a é oJ ,eldores pJot.or ddscntos ¿ 05 p-e5
'É'¿l/rbles qrF ¿or¡'e1e1 roloo¡ pJb,-os. oLé É!1.e. .espo,¡¿o.q oe
oostaculzaf o enlorpecer l¿s funcones que por mand¿to de tey le son coñfefdas ¿lÉ Le oro¿ro 5.oe'ro¡ oé ¡ sa,/d.o- .oro sera e, q-eb,¿1ta. a ró.e /¿ de to\
do fielro) e 'o' n¿Lióf oue .or roho oe sr tLl.rof é\gud oer tos Dooó.ó\ ,

Todo serudo¡ públrco te¡drá a obt¡gacón de u rzár ta nfómacón reseryáda a qle
lenqa acceso pof su fu¡ción, excús vamenle para os fnes ¿ que eslán alectos. Los
Poderes y Ayu¡tamentos son lós ge¡eradores de a i¡iorm¿ción que integrañ sus
respectvas cLentas públicas Enet*sode os Mu¡icpos ta Oiección de F¡anas
o TesoF, á ¡/Lr rioor conéa¿ ta docL-er u.rcn iopofte oe todd cu L--¿
p rbl¿a r d en,le é/Orgaro SLpe¡ ó de T'rc¿'¿¡ on pd€ F erro\oe qJe etdLe ¿
fev¡son corcspóndenre, y éste a su ve¿, at H congreso det Estado. pa6 la
calfcació¡ de a msma. stlacón que os co¡verie en poseedores de dtcha
i¡ichacrón y actualza e supuesto previsto en e arltclto 11 de Regamento de a
Ley deT¡ansparenca y Acceso a la Infohacón Púbtica dé EsladodeTabasco ples
a informacón concierne tanbién a esos Sujeros Obligados.

Po¡ olra parte es de resá tar que de u¡a rnterprciació¡ armóni* e integrat de tos
ancuos antenores se adverle que existe una Ley especá. que estabece
dsposicio.es espec¡fcas respeclo at tratamiento de ta nformacón que se so icla
reserya. p!és dichos dispostvos liene¡ cono f¡aidad garantizar a adecuada
lramt¿ción y concusón de tos p¡ocedimentos de iiscaizáción de manelo de
recuEos prlbicós que realiza e org¿no supefor de Fiscalacón enbeneficodetá
socredad en gene¡al, ya que ésla útma, tiene e inte.és de que la fscalizacón de tos
recu6os públcos se real€ con etcencia efcacia y oport!¡idad que permitan
cofoborar el ma.eio ¿decrado de los mlsmos

En esa tesitura, se deslac¿ que e¡ nuñe¡¿l 9 segundo páfafo de l¿ Ley de
Transpare¡cia y Acceso a a l¡fbrmac ón Púb ic¿ de Estádo de Tabasco e¡ vigor
dispone quélóda a ¡nfo¡ñación en poder de ros Sujetos Obtgados, esté a drspos cón
de lás peBonas sa vo aqle la .tue se considere coño reseryada o conlidencial

Como ya se delalo en elConsidera¡do Tercero, a Sec¡etala de Adm nislrác ón y
Fnanzas del Poder EjecLtivo det Estadó dé Tabásco et pasádó 13 de mayo del
actual em tó elAcuerdo de Reserua 002/2010, en elque c asncó como reseryada
lodá aquela i¡lomació¡ rcacónada con la Cuenta Públca 2010 con excep.ión de
aquela inJomació¡ que de má¡era oblg¿io¡la os Sujetos Oblgados, debe¡ publcar
de maneE peródica en sus Ponabs de Tfansparenc¡a de @.formrdád co¡ lo
dispueslo en el artlculo 10 frácción l, lncisos ) m) y ¡) de a Ley de Transparenca y
Acesó a la nlormación Públlca de Eslado de Tabasco. Esa informació¡ reseryada



por ese Sujeto Obigado, esta inlimañe¡le elacon¿da con a nlormacÓn que la

Slbdirectofa de Coniabildad de la Dreccón de F nanzas de esle H Ayuntamiento.
soicitó reseNarpor o quecon rundame¡tó en el adicuLo 11 ncsos a) tef@rpárarov
b)de Reolamenlo de lá Ley e¡ la matera, e¡ relación con e ¿rtícuLo 31 fracción V de
l¿ Ley de Transparenca y Acceso a la hlormacón Pública, este Ayuntam ento eslá
ob igado a fespeta. esa reseNa y por eLo, fésllta prccedente elabÓrar e Acuefdo de
Resetoa cor€spondiente en ate¡oión ¿ qle esle l'l Ayúntame¡lo de Centb
Tabasco se encLent¡a eqalmente ¡mpedid¿ a proporconaf a nformacÓn
elacio¡ada co¡ ese Aclerdo. cuando Le sea solcitad¿ en v.iud dé qüe ya lue
eseNada por diveEo sLjeto obl gadó

Es menesterhacer h ncapé quecua¡do unsujeio ObL¡gado. reseúa ¡nformac¡ón que

concerne ¿ ol.o sujelo oblgado en congrúencla @¡ 16 disposcón regame.lana
antes cilada. ésle irllimo eslá obiqado a eaborar su propo ¿cuerdo de reserva con
apoyo pecsamenle en el hecho de qle a .fomación ya h¿ sido resedada
p€vi¿menle pofotrc sujetoobigado laly como acoñtece e¡ e caso que nosocupa

E¡ ta razón, v adhiiéndo¡os a as consideraciones v ¿rgumentos, esgrñidos por la

Secrelaria de admnslración y Fnanzas del Pode. Ejeculvo del Estado en su
Acuerdo de Resefl.022010 anles descrllo. la COTAp del Suieto Oblgádo
considerá !!e es vabe e¡ los témnos de l¿ normatva e¡ la malefa de
Tfanspa¡encia claslÍc¿rdicha informacón como festrng¡da en vrtud de enconlfaBe
resefrada Dof esa DeDendenca de la Admi¡istráción Pub icá centra izada de Poder
Elecutivo ¿e Erado y adem¿s porque lá nfomacón eñcladE en ra lripóless
orev sla en la fracción v delarlicllo 31 de l¿ Lev de la compete.te

Por lo ta¡to y ef aÉs de fobustece¡ los afgume¡los esgrúidos por l¿ secretarlá de
Adminstración v Finá¡zas, e¡ su Acuerdo de Re6erua 0212010. a conlinuacron se

El adJcuo 31 lacción Vl de la Ley de Transparencla y A@so á a nfomacÓn
Púb ic¿ del Eslado de Tabasco, d sDo¡e que será sus@plib e de cas lcac Ón por e

Sujeio obioado, aquella .fom¿cón qle por disposción expresa de una ev sea
considéfad¿ €seryada Dicha festficció¡ leñé su orgen en a vao.acÓn qúe en su

momenlo electuó e eg¡sador. del daño que 5e ocasionafía con la difusón de la
infornaciÓn. motvo oof el cual, estmó conven¡enle eslab e€er d ch¿ festcc ón de

manefa conc¡eta y especifica en los dispositivos enuncados co¡ ¿nle¡iordad

rá comó se advene de la lectlra ¡ealizáda a arliculo 40 fracció¡ V de a

co¡srituclón loc¿|. La infomación relaóionada con a cuenta Púbiicá del Estado 2010

es iniormacló¡i reslrinqida misma qLe se dará a @¡oÉr después de su €l i@ción,
siendo o¡ecisamente en con*cuencia a dicho acto qle tendrá a caidád de p'lbrca.

esta estricció. pfevae@ en los divefsos 19 25 2T 41 54 v 55 de a Lev de

Flscal¿c¡ó¡ Superordel Estado de Tabásco

En e presenle asunto e exPedente qúe conliene los documenbs qLe ge¡eran o

esléñ felaconados @n los estados contables progfamátcos pfesupuesEfos
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ecomr ros / 1d1iercs lo r'o.n¿cron ouc I Lee.?e'Éqs o o-.ás opó¡¿.,o1és
cenvdd¿¡ de á ¿pi.¿ciór d- de, e.e<rro dctp¡esLp.erb oe
EofF\os der m.rtrrpo de.ér.! o( de as mrsm¿e
ope¡áciones y de otEs cuenlas en e act¡vo y pas¡vo lotates de ra hacienda púbtca
I Ln pa ¿ -- sJ parriTorio lero r(t,ye-oo e o gp- ,, ¿phca( on oó .o, ,e-Lr¡os
,1o¡Te de ¿r|oeú¿tL¿.ó1 de le.ds por p,oo?ffds 5-Dp,ogr¿r¿s o prc/eclo,
e(raFo(os r cúr qre. ol¿ 

'rfó.adciór 
v dó.1-. düon, on ptereaté.c e, poop,

de a D¡e<ol oe l'%rzas ,etec'orao¡ (o1 t" r1.egr¡(on, omLtoc,on oe té
Crenla PLb Lc 2010 oe éqre Mu ." ó ó oe Cent,o.'rto i¿, rór que to.-d par e oe ¿
documentacló. de los regisrros contabtes. que e¡ s! momenlo et Ayu¡tañienlo. e
prese¡ló al Organo Supertof de Fiscatzación, pára que éste efectúe a gosa
corespondren¡e de a cuenta públca de p.esupuesto etercdo en etaño ñscat2010
pd.¿ ros ele¡lc de r rc ha srdo eectLao¿ por et -( o_q_-co de É¡rddo / qJe :e f c¿ iz¡ col c f tu| dad d" -vdt-¿' e, (uao r,é¡ ro de
as oblgaciones en ñaleria fscaly admintstraliva Forpa¡lede os poderes detEstado
y de los ¡/tun cipios como elmedio tega establecdo paE etcontrol evalación y
comprobación de oasto Dúbtco

Debido ¿ la lra¡sendencia detproced mienró de ca iÉció¡ de t¿s clentas púbicas
de los énles fscallzables e exañen y dctamen de ta msña, debe efectuarse con
secrec ¿ para llevar a cabo Lna tiscalrzación adecLada respeclo de maneo de
presupuesro ¿ulonz¿do y ejefcido. y del cumptñiento de tos programas que riene¡
apóbados os enles audtados mismos que después de s! €if¡cacón tendún

En ¡azóñ de lo áñteror se considera coño parte de la Cuenta púb ica, e desgtose de
as oper¿cones cónlables que este sujeto obigado lra rea zado con mot¡vo del
ejercic¡o del présupLesto que te lue as¡g.ado, asi corno roda aq!é[á docume¡racón
que ¡eve e e registro de l¿s operaciones de apl.acón de la Ley de ñgrésos y del
Peslpuesto de Egresos det¡vtlncipio de Ceñtro, Tabasm, delelercicio fs€t2oloi
.lento a o señalado en los numerales 2 facción Xy 7 de a Ley de Fiscalzación
superor de Eslado pof lo qle esle Ayunlamento de ce¡tro, rabas@ como enle
fscaizabe, está juridcamenie obigadá a cumptr co¡ a reslrccón tega anies
lrañscrila y e¡ consecleñcia mpedda para otorg¿r a información en caso de se¡
sol¡crtada hasia en tanto sea caifcada a Cuenta Púbtca de ese eie.cicó 2010 deoooe_Ee-..vod- l.r¿do po pdr- o- - Corge.oóe T<.¿do pJeioq e.omo
quedo asenládo con antelac¡óñ la infom¡cló¡ se encuentra vncuada a tá msma
rofmando parle integÉl de ésta adeñás que de conio¡mdad co¡ et arlicu ó I
segundo párafo de la Ley e. a maien¿ os Sljetos Obligados se eñcuenl.a¡
impedidos para proporcio¡ar nlormac¡ón que ob.e en su poder, cuando ésta se
encuenlre reseruada, coho aconlece con a Secretaría de Adm¡istación V Fnanzas
delPode¡ Ejecutivo delEstádo, a qle p€vio a este acuerdo casf@¿suvez loda
a Inro.mación ¡elacon¿da con la nleg¡éción de la cuenla púbica 2010 y en ese
ofden de deas este sLjeto obligado, no püede sustrae6e a esa reseNa, y es pof
elo que se estrña. que a ¡fomac ón desÚla en e consde¡andó Terce¡o, debe sef
¡eslf¡ngda e. su modaidad de resetoada, áte.to a lo señáiádó e¡ e arlicuo 31
fiaccón Vlde a Lev de a materia
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Por ota parte como ya se iñdicó en lineas p¡e@denles, de conlonidad con el
aniculo 40 fracció¡ Vl seglndo páralo de la Conslitucón Po ltca de Estado Lbre y
SobeÉ.o de Tábas@, los entes fiselrables aclúáñ como au¡i¡iaes del Órgano
Superior de FÉ@lizació. disposicón constitucionár que se eslábúa con lo
eslabecdo en el precepto 4l faccón lV de la Ley de Fscaizació. Slpe.ior de
Esrado, en el sentdo q€ incuftn én Éspoñ3.br¡id.d aq!€l¡os edidores públ¡@s
que no guarden las ¡esetoás en elaciÓn a lá cue¡h poblr€ por lo tanlo. elau¡iliod€
os e.l€B is@lizabes. deberá prcstaBe pLenamenle, lanto para e acceso a l¿
inlomáción que requiera el cilado órg.ño, cmo para e¡ resguárdo y sécrecíá de esa
¡ntomeción qué lom¿ pane inlegral de la cu€ñtá pública: lo anrenor con lá fnalidád
de no ento.peer os trab¿jos de rsca lzacón y ver¡ncación del presupuesto ejerc do
por el Poder Ele4r¡vo. En fazón a e[o, es clao que esre sqero oblig5do, no puede
susrrae¡se al cuñpriñieñlo de es¿ ñó/ñatividad. y po. efo esrá obligado de 

'narefásolrdafa á respéláf esa reserua h6slá en la.to sea cailicada como ta a cuenh
Públ'@ 2010 del Invocedo Podé. €te@tivo

Es imporia¡le deslacaf. qle e ÓEa¡o Supe.or de Fiscalización .ó podrá dtund r
squella infomación @nsisreñle en los inlom€s rémicos y linenciefos, as¡ @mo los
demás soporles docuDentales que ¡i¡d€n los enles fscal¿¿bles para ra ¡ñle96c¡ón
de as clentas públlcas hast¿ en lanto ej H. Co.q€5o caifque b cueñta púb ca
2010, ples ue.e la obligación legál de guárda¡ esetua de sls actuáciones y
obseryac¡ones. ás¡ como de la irforñación y de ros documonlos que * all€guen ¿l
elecluar e Droceso de calfcaclón de lE cuenta oúb icá

Oicha drsposición es aplicáble por analogia a este Ayunlanieñlo @mo enle
fsc¿lzable y auxiliar de Orqano supeior de Fisca z¿ció¡ en dicho proÉso, pues
n¡ngún élécto l€nd.rá establec€¡ esa obl¡sa.lón. si la i¡to¡macón se dlvulga por otro

En el eso. la docúmentación qle hoy se reserya se rise por esas dsposicio.es
espeif@s. poes €Ba sob¡e documenrós €lát¡ws a lá gesl¡óñ linanciera y
prcsupuesla etecluadá en ese pefiodo por. H ayuniamiento del Muncipio d€
Cent¡o, Tabásco, y q!€ @n el objeto de @mprcbar que la obtenció¡ admin¡stEcióñ
manejo. cuslod¡a y apri€cióñ de los iñgresos y egresos. e ejefció eñ és péfiodo eñ
ostérm¡osde as disposc¡ores leeales y admnslÉlvas splicabl€s ásicoñoen
basea ¡os prog.amas y c¡itenos ap¡óbados, debe¡á re.guardarse hásla e¡ tantoe H.
Coñgreso de¡ Esrado, reali@ la calrfcación conespondientei disposic¡ón cuya
eplic¿ció¡ es prelerenle a a de claquera de cafácter geneGl que de manera
simulráneá.iia como e¡ esr€ caso lo es. la Ley de TfanspaEnca y Acceeo a rá

Intomación PúbraÉ del Estado Por ello, se €il€ra qué es regarneñle proceden€ y
ájuslado a deÉcho clasi¡ca¡ como resétoada la informacón descrita en e
consderando Gfcefo de este aoefdo

son vábes €n deÉcho pa€ sLslentar lo antes explesto 0s sr!!ie.t* crlenos
inte¡p¡étrlvos que suslanci.lrnente son aplicabes al prese¡tg aslnto:

\\r
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PRINCIPIO DE ESPECIAL¡DAD- SU APLICACION EN UN CONFLICTO
COMPETENCIAT DERIVADO DE UN JUtctO ORD|NAR|O MERCANTTL Cuando
un¿ siluaclón es regllada por dos o más o¡denamientos etintem¡ete v aoticadorde a
Ley debe en prlmer terñi¡o, es¡abeer cuales son los cueroós normativos ole
Incden e¡ ia fegu ácón y, en seglndo te¡m no. deln r a retációñ qLe guardan estos
entfe s¡ hash lograr estabtecer cuates etgener¿ty cuates et especá ¿tendiendo
enre ótos áspectos a a ñaturateza de a situacón de merlo. de suerte oue ¿tenlo a
o¡,1.roo oe e<oócr¿,oeo esle e1¿pt.tuo oe oes.afa. aqr ó,¿ / a, oqeroi a esta. e
o.le ior posr.lado ño raorcd q.e de<(olo/ce po corp'F¡o ¿
eosr¿cor qenea v¿ oLe er et \Lp e5lo de oLe a rrsTa pe/ed JE fgu.¿ a
rñs¡rucon cuyo manelo sea necesa o en et tratam ento ¡Lridico <tue se d€ a a
relerida siluacion y que no se contempt¿ e¡ e ordenañiento especiat, et atudido

'.le 
p - - ) ao icádo pu-de corL dr ¿ e,ó p.áo¿ | er SerF.á or e en o,qe. !b,a

¿b¿ dorddo .Lá.do en ld egLá(ol .ofpetelc'¡ opFrd t¿
concurenca bnto de¡ códrgo iedera de procedimentos civ es como e cód¡gó de
come¡cio sie¡ju c¡o princ¡pales de ñalura eza ord na¡a mercanti. debe oieva ecer e
segundo sobÉ erpnmero pof se. aque especa con especto a esi€ que es gener¿l
sn eñbargo. si /ás reglás ofecidas por e¡ códgo de comércio a p¡opós ic de a
rormua souconadoE que debe apt@rse a os cónflctos compete¡cates no
conlempl¿n a¡gún sLpueslo. es dable acudir supletorame.ie a la formu a que brinda
elarlicu/o 42 de Código Federalde Procedmientos civies Competencia Civi31/86.
Suscrita eñtre los Jleces Primero de Ramo Cvit de Distro Judicta de Ciudad
Obregón, Sonora y el T¡gésimo Segundo de o cvi¡ det Distrito Federat (ahora
vges¡mo de o cvr). 11 de ¡u¡io de .1987. una¡imd¿d de cúar¡o volos ponenre:
Victo¡a Ad¿to G¡een de tbara, Secretaro. Lus pérez dé a Fuente No Regist¡o
176,361713 Tess aisl¿da Materia (s) Pena Novena épo€ i¡slancar Trbunaes
Colegiados de Ciculo Fle.te Sem¿na¡ó JLdtcat de a Federaro¡ y su caÉta
XXll, Enerode2006 Tesis: l20 P 191 Págna 2342

CONCURSO APARENTE DE TIPOS PENALES. AL AOVERTIRSE SU PRESE¡ICIA
DEBE RESOLVERSE ¡I¡EOIANTE EL PRINC|PtO DE ESPEC¡AL¡DAD, A advertú a
presencra de u¡ concureo apafenle, de tpos pena es, éste debe esotveFe med¡¿nte
as fórmulas o priñcip os que dockln¿na yju¡sp¡udeñcá ñénte se ha¡ reconocdo de
maner¿ fadrconai e pnmero de elos y más elenenla (por su indscutble prelacón
de apicacón lógic¿) es et tamado pf¡¡cipio de espectalidad, de acuerdo con e cua
la normá éspeciales preterente a a gene¡¿|, es d€ci. la especie.especto de genero
y, por e¡de prevalecen para eféclos de su aplicación. aquela norma eqa o
descripcón lipica que en su confgurac ón escoja mayor número y precis ón de daios
o peculiaridádes del hecho susÉplible de ser s¿ncón¿dó, esto es, que lanto
cua ilalivo como cuanliialivamente describa con mavof orecsió¡ e aconiec miento o
slceso, que ellegisladof co¡sdero i.lolembe y, por tanto, dig¡o de ser penalme.le
rcievante, pués solo de esa máneÉ se respela elpnncipo de egaldad y de exacta
apicac¡ónde a Ley Pe.al précepiuado en el añiculo 14 p¿rafo l, de la Consttlcón
po itca de os estados Unldos Mexicanos SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAOO EN
¡¡ATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO Amparo d¡recto 137/2005, 6 de
octubre del 2005, lnidad de volos ponenle: José Neve Luna Casl¡o Secret¿no
Fehando fio¡aco Ore¡da n Caí lo

cenlro



Por o exouesto es dáble séñ¿lár oue a info¡mación descr¡ta en el considerando
lercero de esle acuerdo consiituye elregslro de Las operaciones que coniorma. en
su conjunlo la clenla públca 2010, el nlorme me¡sual y los docuñentos soporle
presentados pof este Aylnlamienio aL Organo Súpedor de Fsca¡z¿ción para que

ésle a su vez los enrregle al congreso de Estado porloqúedlcha ¡lomacónsgue
a suerle de a cue¡ta Dúblca es decn. se e¡ouertE Esétuáda hasta la caifloacó^
de la cuenla públca de ese elercicio fsca 2010 del Poder Eteculivo de Estado, que
realice el I congreso del Eslado loda vez que se encuentran denl¡o de la trism¿
fórmá.do parre i¡tegralde ésta

Robustece lo antefor e hecho de que esos documenlos fueron e.lregados por este
Ayu¡tamle¡to a Organo Superor de Fiscaizacón, p¿ra a lomuacÓn de la ctad¿
clenta y por e.de constituyen informació¡ de nallfáleza resefradá, hasta la

calf@ció. que de la misma. efectúe e Pleno de H. congreso del Estado toda vez
que forman pane de la documentación sopone ¡e@sana pa¡a su calfcació. por

lanto a ser mherente a s! fscalLzaciÓn las msmas lienen elcarácte.de reseruadas
hasla oue se €ifque¡ las clladas cue¡tas, co¡fo¡me al nlmeral 19 de a Ley de
F¡scalzación supenof de Estádo de Tabasco, en reláción con o dspueslo en e

an¡cu o 31 faccón V de a Ley en la ñateria que d spo¡e que juríd camenle reslrtá
prccedenle a resefra de lna inlom¿c¡on que por dispos ció¡ expresa de una Lev
sea consde¡ada comó tal: sobÉ todo. porque a sécretafa de Adm n skaciÓn y
F¡nanzas del Pode¡ Ejecurivo ¡el Estado, ya casrcÓ esa nformacón como

En ese orden de ideas, se ¡siste que en e presente asunlo. a Ley de Fs*lzac¡ón
Superiof del Estado de Tabasco, orde¡a ¿l Órs¿no Superor de Fscaizacón a

mante¡ef¡esetoa o sec¡ecla de la inlormación ¿ qle lenga acceso haslaenlantono
sedenve de su revisión e señalamentode asobseruacio¡és que cofespondan en el
Inlorme del Resultado o en su caso e rn€miento de responsabiLidades, púes de
dtund¡rse se o.ovocaían oeiuicio a las aclividades de iscáiz¿ción oblgacrÓ¡ de
secf€cia que tamblén se eniende a todos los seNidores públcos qué admrnslren
fondos oúblicos o cualquier recu.so pfovenenle de Goblerno de Eslado v que

coñfom; ¿ladiculo 54 rr€cción Vde la Ley de F scalizacón Supe¡or eslán oblgados
d quaro¿r '¡ 'eseac de l¿ r1¡o aa.'or ¡r ooresió qf e'rFn
vnculados con la clenta Dúblca. oendie¡le de ser ca ¡lcada

Siee¡ de apoyó a lo anterlor.los sigúie.tes crteros ¡lerprelatvos soste¡idos porel
Podef Judic a de a Federacón:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A
GUBERNAIIIENfAL- EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL
RELATIVA, NO VIOTA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA ¡NFORMACIOÑ EI

T¡ibunal en Peno de la Sup.éma Code de Jlslica de la Nación er a Tesis

P.LX2OOO dE TUbTO 'DERÉCHO A LA INFORMACLóN SU EJERCICIO SE

ENCUENTRA LIÍVITADO TANÍO POR LOS INTERESES NACONALES Y DE LA

SOCIEDAD, COlr¡O POR LoS DERECHoS OE TERCEROS' Publcada en el

!A INFRRÍMACION PUBLICA
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eFr¿ráio ¡-diid de d rFde a.Dn / 5L oá.eu r.\¡ovel¿ .por¿ jTo r" do.,r oe
2000, oáOnd 7¡ esraoteco q-e er e¡ Fjq,rrc de¡ oóre..o d td | ,o,T¿,or no esr'é\lf {o ci -o que tEr'f .re> oLe + sJ\ er ta. e. ta protec( ó1 oe t¿ \egLdoáo
l¿co1¿l/ ele .ó\pó(lo el los rlrerpcó. oe a so.reo¿o ) er
gobefn¿dos en aienció¡ deta mate¡a queselrate En ésesentido etcilado precepto.élrói | ¿ diverrd¡ r o ¡as ordI a dr qJe esr¿b'ezc¿r'es. rcores d d r1b-¡¿. 01ro vo¡ r 9á?11¿ de ¡c(e-o a td rtorná.,o .or.endd en Ft ¿a.rto 60 de c
Constlucón Poitica de tos Est¿dos U¡¡dos Mexcanos, porque es iurídcaneñle

eréc é9Jaoor¿soe.aoardF¡E e e9s¿oo. poé? o,o!d
''-coó-o,e.le- v, t\rfiqLe c oP.o1 de c'¡réc o ese\¿dos ,nres dtrerd¿. a nrerese

pLlblcos o de os pa¡lculares y encuenlren justfcació¡ racio¡a eñ razóndé bienjúorco ¿ proleqe. es derr ole e,'s; oopo(.o.alra¿d 
' 

(ongoe1.a -.rrF el
¿ egsldL'or cl¿.,¿

d LLá debe .er ade..¿d¿ r -eesá1¿ pa.d dtcán_¿r F ber
peaegJdo de T¿rea oue lcs /entdd- obter'o¿s co. ¿ ese^a ró-pcn.e e.acnnc o aLe erd rTpt qre pd a o) rr.to¡es oe t¿ qa¡¿rua r1o,\ oJ¿t men. onada o
para la sociedád en gené@t. amparo en revisión 50/2008 Rosa¡o Lievana Leóñ 12
de n¿rzo de 2003. crnco votos ponente Genarc D¿vid GónaoÉ pimente
Secrer¿ro aorr 'o An ¿oeo r gJero¡ S¿tTor¿l Seno.a.o.-drü oa á Fedér¿ on
I -: G¿(el?. \or % Eoou o ó \^vl éor. oé 2OOB Seqj od s¿t¿ p ,) ea.
2 XLtU2008 |LJS 169772

COÍIIISIÓN FEoERAL DE CoIúPETENCIA. LA INFoRMACRóN Y oocui¡ENfos
EXH¡BIDOS POR LOS AGENTES ECONOi/IICOS EN EL PROCEDIMIENÍO DE
INVESTIGAC¡ON DE PRÁCTICAS MONOPóLICAS SON CONFIDENCIALES POR
DISPOSICIÓN LEGAT, Y NO EXISRE NECESIOAD OE OUE EL OFERENTE
JIJSÍIFIQUE fAL CARACfER, E arlicLto 14 taGrón , de ta LeV Fede¿t de'f¡anspare¡ci¿ y Acceso a ta Intomación públca Gubernamentat dispone que se
conside6rá intumación esetoada roda aqueta que por d spos cón expres¿ de un¿
rey seá consderada conf¡denci¿], feseruada comefciar esefrada o gubemamenia
coñidencal por su parte el n!ñer¿t 31 segundo párafo , de ra L¿y Federa de
Compelenca económ ca señata que t¿ i¡iohacón ydo.umeftos que h¿ya oble¡ido

omsiol e l¿ redEa. o10ó s-r r\es gac@-es asr @fo tos oLé
se - pfopo'c,orn es- Fo érdé resJG rn.onLtL>o
que ta confdenc¡alidad es resu tádo de un mandato tega siendo nnecesáno que e
agente econóffico involuc¡¿do e¡ un procedimiento de invesitg¿ció¡ de p¡ácticas
mo¡opólicas justfque porqle razón esima que derermrñada nfomacón o
documeñtac o¡ ehrbida por e es .onfde¡ca SEPTIMO TRTBUNAL COLEG ADO
EN MATERA ADN¡INSIRAT]VA oEL PRII\¡ER cIRcUIfo, AmDafo de revisón
1927,2A04. D¡e.lat ceneÉl de Aslntos Jurídcos de ta Comsón Federa de
Competenóa 15de jlno de 2004 Una¡imidad de voros. po¡enie: F JavierMiianoos
¡\¿r¿rm Sece_á10 Ld 05 Áf,edo soro ¡/ordte" sema.aro Judc¿t oe ¿
Federáco. / sr c¿,-r¿ \ove-¡ LDocc. oaox/ ¿gosro de zooi tloJ-¿e"
coeqiddóedeC c rro p 1566.esb.7.ajt a,JS r809J9

/ l,t'\
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De Lo a¡tenor, se concluye qLe resu ta JUridcamente proedente clásili€r como
.eseryada La Intormacóñ descnta en el olicio número DF/1202l2010 de fecha 14 de
sept¡embÉ de 2010 signado por a subdiectora de Contabiidad V Enace de
T€¡sp¿Énca de a Oi¡ecció¡ de Finanz¿s dei H Ayuntamento de Centro eñ e que
restringó iniormacón ¡eacionada con a re at¡va ¿t presenle asunto po¡ esiar
d rectame¡te vrncurada con a cuenta púbt* det¿ño 2010 de!\¡uncipio detce¡lro,
pendie¡le d¿ ser ca ificada, por la que con tund¿mento en eloitado ertío! o 11 ncisos
a) lercer pámfo y b) del Reglamenlo de a Ley en la mateña, este Sulelo Oblgado
eslá obligado a Espetar esa €serya, que fue clas¡i¡cada con slstenlo en e arllcuo
31fEccónVlde la Ley en la malefa

htormación qu€ se reserua: Los eslados contables. programétcos
p€supueslarios económcos y inanciefos, asicomo lodos aquelos docume¡los que
los gene¡e¡ o estén reaconados con os mismos; la inforñacón que muestre el
Egistro de las operaciones derivadas de la ap cacón de a Ley de Ingresos y del
ejerc cio delPresupueslo de Eoresos de esle mlniciplo, os efectos o consecuencas
de ¡as mismas ope¡acones y de olras cuentas en elactvo y pasivo toiaes de la
HaciendaPúblca¡¡uncpal yensupatriñoñónéló,]ñcuyendóé onge¡yáplca.ion
de os recursos, ¡ntorme de autóev¿luación de metas pof progr¿ñas, subpógÉúas o
proyeclos eslratég¡cos y cua qu er otE iñforñ¿ción y doc!úenlacÓn @mpementara
en poder de la Dneccón de Finanzas, re acio¡ada con a ntegrac¡ón y formul¿c¡ón
de l¿ cLenta oúblca 2010 de esle mun¡cD o

Plazo de rFerya: Hasta ia pub¡icacróñ en e Peródco ofc¡aldelEstado, delDeceto
de a cuenla públca 2010. aprobado por el Ple.o de N Congreso del Eslado de

Es de resaltaf oue se elima necesa¡o de¡¿r abierto el Derodo de reserva hásta la
callcacón de la cuerla pljblca 2010, que electúe e Ple¡o del N Co¡greso,
foñando en consideracón oLe dé cónfórmdad con el¿rtícuo 23 de l¿ Co.siitución
Poiuca de Estado L¡bfe y sóbe6no dé Tab¿sco e segundo pe¡odo ordinario de
sesoñes del congreso de Esl¿do incia el quincé de septembre y concuye el
próx mo 15 de d ciembré de ñismo añó, V que prelerenteñe¡te en es perodo. el
Co¡!.eso, se ocupará de rev¡s¿r y caifcar las cuentas púbicas. enlre olros. de os
PodeBs del Estado, Aylntamie¡tos, elcétera o h¿sra que sea ca iticada a cuenta
públca delMuncp¡o de Ce¡lro De esta maneE eLperiodo de réséNa se establece
alendie¡do as circunsla.cas de ñodo lempoylucaf por lo que se estima. qle es
e lienpo en e que será @ lcada ¡¡lcha cuenla públrc¿ pudendo desclas¡f¡carse al
desaparecef las calsas qle origináron la casificación. s n perjuico de ro dispuesto en
elaliculo 34délá Ley en a ñaléfia

Autorldad y setuldor prlbl¡co responsable para su resguardo: C. P. A. Alredo
Aristóteles Peralta Altany Tituar de a Depende¡cia de a Dirección Fnanzas del H.
Ayunlamienlo Co¡stllcona de Ce¡lro. Tabas@

Parte o oarles del documento De manera lol3l, loda a
inform¿ción, doc!ñenlacÓn y reoistros que en su conlunlo o en lo específco
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Fuente yárch¡vo dond€.adica la inlorñación: Arch vo Generarde ra Dúeccón de
F n¿¡z¿s y Sistema Inte!¡alde Administrac ón Mln cpa stAM

Por las @ñsde¡áoones veñid.s anteriomenle. se estima que h dilutgac¡ón de ra
infomac ón concernienle al expedrenle que co¡te¡e ¡os documeñtos que qeneren o
este¡ fe aconados con os eslados contables. proo¡ámátcos presupuestai0s
econóñicos y rnancieros y cua quie. otrá nformacón y documenlacón
complemeótaria en pod.r d€ esta Oirecci'in de Fiñanas. ElacDnada @n lá
imegBción y lomulación de la denta públr€ 2010 del Munrcip¡o de Cenlro.

Dfevsta en la of00iá consr¡tlcón Politca del Eslado de
Tábásco a cual susle¡tá la cl¿sicacó¡ qle a respecto eslabecen la Ley de
Fis@ 2aclón SlDerord€rEsládo de Tabasco

expr* las opeÉoones denvadas de la apli€ción de la Ley de hg.esos
corespondieñle ál año 2010

E¡ razjn de lo antenor, * acreditan los supuestos conlen¡dG en el a.liculo 32 de la
Ley de T¡añspe.eñcia y Acceso a la l¡fomaqón Pública de!Eslado de Tabasco..sto

¡. La inform.ción solic¡tad. sé refier6 a alguna dé la3 hipót8is soñalad.s.n la

A.Ucu o 31 faccón Vlde b Ley de Trañspa¡enca yAcceso á a nloñación Pirbrca

ll. El.onoc¡mi€nto y d¡l$¡óñ de ta l¡lomación co.struye un ¡i€sgo presérl. y
€spé.ifco pá.¡ los l¡n6 tutelados po.la leyj y

Además de 0s razonam¡entos hechos valeroorla O¡€cció¡ de FiñE¡zas en su oflcio
núnerc DF11202D014 de fecha 14 de septieñbre de 2010 € daño qu€ se
o€sio¡aría a lravés d€ adilusóndel¿ nlormación conlrave¡dria asdsposcones
sspecili@s que regulan la nformaooñ pídica fsl adminisÍa¡va que rinde el
Municipio de Cento al Congreso del Est8do, espeíli€menle por l0 que Espstá al
daño presente, probable y especifco qúe la difuslón de a nlomdc¡ón @usalá al
lñte¡és juld co turelado por elarrlcu o 3l Íf¿ccón Vrde la clada Ley. es de precsBr ro

Oaño Prc6€nlé: De poporqonaE la nformación conleñida en el expedÉnte que
coñce¡tra a documenlacÓn de los regslfos conlebes dervados de elefcoo
peslplesla 2010 de ¿ Dreccón de F¡anzas de egte sujeto obigalo m¡smo que
contiene a docume¡tacón que amparan los resutádos de a geslón rnance6 de
esla depend€ncia (obtención adñLnLsración, mañejo y aplLcá.ióñ de Los iñsresós y
€96os delejefcicio presopuesrál 2010) * entofp€ceria el tfabajo de las enl¡dades
Esponsable. de la revleón y l¡$ári¿ációñ de la cueñta pública del Múnidpro de
Ceñtro es dec¡r, derÓ€ano Slperorde Fscalzacón y delfl Congreso de Estador
pues dcha inlormacón n0 podri¿ ev¿luar6e de manr¿ adecuada para delerm.ar

'l
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erilosamente sr la sestón rnancieÉ de este Sljeto Obl!¿do, se rea izó con apego a
las d6p6¡c¡ones legalés y adñnistralivas ap¡icables, y cmfo.úe a los cnterios y
programas ápróbados. pues pa€ ello debe seguise po¡ complelo el procedim€ñlo
lega!eslab ec do para que !a fscalzació. se leve a cabo satsra.loramenle

Daño Pbbable: La evelacióñ del cilado expedrente conslilunia !n nesoo pótencrál
pues de difundi¡ dcha inlofmacón ¿nles de l@ pr¿zós s€ñaálos en e ñarco ega
que r9e ¿lH. co¡gfeso delEslado daia como €sulrado e incumpimienlo pof pade
de esle Sqelo Ob¡igado de la Ley Suprema del Esrado y de la L€y slsranlivá d€l
citado órgano lr¿yendo e¡ consecueñca un daño instrlcional:l H ayuntaña.to
ConslllconEldel¡vl!.ic¡po de Centro, Tabasco pues en caso de quebranlarse la

seRidofes púb¡Gos fesponsábies de entorpe@f sus
thbajos de inspe@ió. y w¡lcacióñ

En olfas pálabras. sieste Aylnbmreñio de cento. Tabasco vunera La feserua leqa
eslablec¡da respecto de ra p.esenle iñfomadó¡, er Organo Supenor de F6cali¿oón
mpoñdría alpersonalde esle sljelo oblgado, vná sañción conslÉtente en mur¿ por
elequvalente de crncLrenta á qunentos dias de saaro niniño genera vgente e¡ el
Eslado. en vinud de 

'ncumpft 
con la oblig¿ción que rúpone la CorelilucLón Lo€1. de

au{Erlos e¡ e oroceso de lscalizacón. incluvendo la se.recl6 de la iñfomáción
relacio¡ada con la cuenla púbica

Daño Espec¡lico: se o¡sina pof erh€chode que ¡eveler elconrenido delexpedienb
que co.cenlE parle de la inforñacon de los registros de as opefacón$ derivadas
de la apllcaclón de la Ley de Ingresos y de eiercrco del Presupueslo de Egresos del
Munrc'p@; los efeclos o @nscuenciás de las misnas operacioñes y de olf¡s denlas
e¡ elactvo y pas vo lota es de l¿ Haoend¿ Púb ca [¡L¡ cipaly en su patnmo.io nelo,
ncuyendo el origen y aplcacón de lós recuÉos: lEe como consecuenca, La

dlect¿(on a l¿s érñbloones y la(urtddes conlendas ¿r Ó¡g¿no SLpenor de
Fiscal[acón y ¿l propio Congreso del Esiado en maleria de liscali¿ación d€ la
ñórñatividad creada pará la lsca zac ón de @ entes Olblcos. y en consécuenc a, a
¡nobseruanoa de los o.denamieñtos llf¡di@s apli@bles a €so como lo so¡ L¿

coñsrirución Polílica del Estado de Tabásm la Ley dé Fiscelizaoón supefior del
Estado de Tabasco y la Ley de Responsab lrdades de os S¿toldores Públcos y a
Ley de Trá¡spáreñcia y Acceso a l¿ inlofmacón Pirb ¡ce de Estado. que
expresa meñle o rdena la obseMnqa de la das'licacióñ dé inforDaoón eslablecida én
leyes rom¿ y naleriamente vá dás

lll. Se prúobe qué €l nésgo p6enl€ y espec¡fco, as¡ como los dáños que
Doléñcialñ€nbs€ d.riven d€lconoc¡m¡ento de la irfomac¡ón clasiticáda, s.a¡
suo.riores álinte¡ésderacilila¡al oúblico ol acceso á la inrorñación reseráda

I

Los riesgos y daños que pudre¡an cá6ar la ditusión de lá Infomación eñ @meñio
son superiof€s a de€cho de acceso a a ñfomaclón pues además de los daños
presenles y espec¡fcos que se org naria @¡ la d fus ón de La iñfo¡mació¡ se esta¡ia
@ntrav¡n¡endo la consÍtuoón PolíÍca del Eslado Libfe y soberano de fabas@, la
cla establece ole d¡cha ¡fomacón es resefreda hasla en tanto se emta elDec¡eto
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de ca ircacón de a cuen¡a pública, tEstocando et prnc p o déjérárquia de ¡omas
oLe d¿ {le-ro ¿ rJenro ssFn ¿.L1dco. séqt e -Et, ',Ju 'c 

L4 \ qe e - 11ó
olede esrá. por e.( ra d" cJ.o e tL.on Loc¿ n¿{Te a-e o

Lev de sG.'zar on, oo ser elpF a se enr, elfd por e crr. de teye- q- F:d"r
coño e¡ el pfesénte caso es a Ley de T¡¿¡spáfencra y Acceso ¿ a InformaciónD:bLa oe Eldoo oe T¿o¿ilo 1i¿,rTequee*ro a p€ve esd postot rcad er sL
allcró l . ?.c-ó. V. por lo q-e + ecaa-o¿c¿d d'eseacdc,¡on,d,ó e
lfavés de su resguardo tempoÉl

Po¡ o tanto e difundirta infomaciónqLe hoyse reserva ge¡eEñt ¡a i¡obseñanci¿ a

acuerdo y en consecuencaL ¡a co¡fqufacón de una conducia tícta pues er¿cceso
a l¿ nfomacón que está clasiticada por ey consiituye un detto acorde a lo dispuesio
e¡ ós nume¡ales 35 y 69íÉcción VU de t¿ ey en esia malera por to tanto, la
solictLd de resefra de informació¡. es u¡a med¡da de protecció. de benes lu dcos
de mayófleÉqlia qle e de¡echo de accesó á té nformac ó¡ como o son aolelos
1e¡é.-r o b'cos q-e Ld sor r .etoo, por o'oencrierroc "q¿te. espe, t'Jos oe
donde se orl9 na s! naturalezá de resefrada como to es e¡ este c¿so u¡a corecla V
erect va rehdicrón de cueniás a a socedad

Porlóanle omente expLeslo yfu¡dado, se emteetsgutente

ACUEROO DE RESERVA DE LA INFORMACION
AYTTO/CEN/COTAIP/AR]DF/OO1/2010

PRIMERO. Se clasilica como ¡eseruada de manera totát, tá nformacón @ ativa al
exped eñte de €serya número coTAtP/REs/oF/001/2010 co¡fordado con motvo
de a soicild presenlada por a Dirección de Finanzas de esté H ayunlamento
Constituciona del Municpo de Ceñtró, Tabasco. e. os términos expuéstos v
'-noddo\ ". er ao¿moo de Cor>deddo v e\op. cá rele resperc c d
i¡tormacón consiste¡te en losdocume¡tos que ge¡eran o estén retacio¡ados con tos
estados contables p¡ograñáticos, presuplestaros, económcos y lna¡cieros: a
nlormació¡ que muestre e registro de las operaciones derivadas de a aplicacón de
a Ley de ngresos y de ejercco de Presupuesto de ÉsEsos de Mlncipio de
Cenló, Tabasco,los efectos o consecue¡cás de as msñas ooeracones v de ol¡as
cuerlar e. el ¿, /o / pas¡vo ro€les de d "c'end¿ 

prolc¿ m-rrcrp¿i / er s-
p¿trmonro neto i¡clLyendo e¡ origen y apicácón de los ¡eclrsosi i¡fome de
autoevaluacón de melas por proOramas. subprogramas o proyectos eslrátég ms y
cuaqure¡ otra informació¡ y documentacó¡ complemenlafa en poder de a
Dependencia de a Diección de Fna¡zas de N Ayuniamiento de ce¡rrc Tabas@
relaconadacon a ¡nleg.ación y rórmulació¡ de a Cue¡ta Pubic¿ 2010 dér Municipio
de Centro, Tabasco pend¡enté de ser cailcada por el Peno det H Congreso de
Estado de Tabasm, de conlbmdad con os arsumentos expuesros en e capiluode
co¡sidera¡dos del presenle acuedo co¡ excepció. de aqueta i¡formáción que
debe¡á pubicafse obigabname.le en el porta de tránsparencia dé este sujeto
obligado, de co¡itrrm dad con lo dispuesto en e anlculo 10 fracción t, nctsos ), ñ)y

/\
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n) de la Ley de Transparencia y Acceso á La l¡rormació. Públ€ del Es¡ado de

SEGUNDO. La ¡nfo¡mación oue se clas¡¡ca como reseNada, Iendrá esa cond cón
hasta que a publcacón de decreto de a calrcación dé lá cue¡ta pub ca del
múncpio de centro, Tabasco apfóbado por eLpleno delcongÉso del Eslado de
Tabasco. l¿l v como o señala e .cuerdo de feséda 02/2010, émii¡do por la
s€c¡.taria ds Admin¡slración y Finanzas del Podér Ejecutivo dél Estado, de
fecha 13 de mayo d. esteáño, ñ smó que se anexa y que puede ser @¡su Iado en
elporla de tEnsparencia de ese Sujeto oblgado;casifcación que eñpieza a contat
a Darlide la fecha de suscnoc ón deloresenle acuedo

ÍERCERO E fespoñsabe de la cusloda de la informacón que se €serya es elc-P.
A. A¡lrédo ar¡stóie¡es Pera¡ta alfany, iitular de la Dependenci¡ de ¡a Dirección
d€ Finanzas del H. Ayuntaniento de centro, Tabasco, que¡ la resguardará en el
Arch¡vo GeneraLde esa D rccc ón de Finanzas rvlun cpa

CIJARTO. Publiquese e presénie áclerdo e¡ e poaG de transparenc¡a de esle
Suleio Oblgado a lin de dar cumplmie¡1oá articu o l0tacción l, inciso e)de a Lev
de TransDare¡cia v Acceso a La Lñformación Púbica del Estado de Tabasco e
ncLiyase a indice de acuedos de ¡eserya cofespond¡e¡le en acalamie¡lo almcso
a) del méncionado numeral.
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ultádes que le conlie¡en los
ánica de los ll¡unicipios del
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Fublcado en la rsla de acuefdosde su fecha consle

dela
ApodeÉdo LégaldelSuj
arl¡cllos 65 iiacc¡o¡es

Esla
Reglament


